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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.
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C A R TA  D E  A D H E S I Ó N

CARTA DE ADHESIÓN AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 424 DE 2025 SENADO

HONORABLE REPRESENTANTE LUIS CARLOS OCHOA TOBÓN

por medio de la cual se aumenta la jornada nocturna, la remuneración del trabajo dominical y festivo, y se 
dictan otras disposiciones.
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C O N C E P T O S  J U R Í D I C O S

CONCEPTO JURÍDICO MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO AL TEXTO 
DE PONENCIA PROPUESTO PARA CUARTO DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

178 DE 2024 SENADO, 260 DE 2023 CÁMARA

por medio de la cual se adoptan medidas de alivio a obligaciones financieras de Pequeños y Medianos 
Productores Agropecuarios.

________________________________________________________________________  

Honorable Senador
EFRAÍN JOSÉ CEPEDA SARABIA
Senado de la República
CONGRESO DE LA REPÚBLICA
Carrera 7 No. 8-68
Bogotá, D.C.

Asunto: Comentarios al texto de ponencia propuesto para cuarto debate al Proyecto de Ley No. 178 de 
2024 Senado, 260 de 2023 Cámara “Por medio de la cual se adoptan medidas de alivio a obligaciones 
financieras de Pequeños y Medianos Productores Agropecuarios”. 

Respetado Presidente:

De manera atenta, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en virtud de lo dispuesto en el artículo 7 
de la Ley 819 de 2003 , se presentan los comentarios y consideraciones del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público al texto de ponencia propuesto para cuarto debate al proyecto de Ley del asunto en los 
siguientes términos: 

El proyecto de Ley, de iniciativa congresional, de acuerdo con lo establecido en el artículo 1, tiene por 
objeto “(…) adoptar medidas con el fin de aliviar las obligaciones financieras de pequeños y medianos 
productores agropecuarios deudores del Programa de Reactivación Agropecuaria (PRAN) y del Fondo de 
Solidaridad Agropecuaria (FONSA).”

Para la consecución de los fines contemplados en la iniciativa, se busca, principalmente, ampliar el plazo 
para acceder a los beneficios planteados en la Ley 2071 de 2020 , de manera que los deudores que a 
31 de diciembre de 2022 tengan obligaciones con el Fondo de Solidaridad Agropecuario – FONSA y el 
Programa Nacional de Reactivación Agropecuaria – PRAN, se beneficien de: (i) la posibilidad de extinguir 
sus obligaciones de acuerdo con las condiciones que para tal efecto determine el Gobierno nacional; (ii) 
la suspensión de los cobros judiciales y el término de prescripción que ejerce Finagro o la entidad que 
obra como administrador o acreedor de las obligaciones del FONSA y del PRAN, por un término de 18 
meses, contados a partir de su entrada en vigor ; iii) modifica el artículo 8 de la Ley 2071 de 2020, 
ampliando el plazo para acceder al programa de alivio para obligaciones financieras y no financieras, 
excluyendo del beneficio a los pescadores artesanales  y iv) consagra en cabeza del Ministerio de 
Agricultura en coordinación con Finagro, el diseño e implementación de un programa especial de 
refinanciamiento y acceso a nuevos créditos dirigidos a los beneficiarios de alivios financieros .

Respecto de todas estas propuestas, este Ministerio encuentra que su cumplimiento así como la 
estimación de su impacto fiscal adicional dependerá de factores, tales como la cantidad de deudores que 
se acojan a las medidas, los saldos adeudados, las condiciones exactas de las condonaciones y quitas, 
así como de la manera en que se implementen y administren los programas propuestos y, en ese sentido 
implicaría que la Nación incurra en costos fiscales adicionales no cuantificables y que no se encuentran 
contemplados en el Marco Fiscal de Mediano Plazo ni en las proyecciones de gasto de mediano plazo. 

                                                 

 

Radicado: 2-2025-021393
Bogotá D.C., 7 de abril de 2025 14:58
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Adicionalmente, en la medida en que el proyecto de Ley establece como límite para acceder al beneficio 
la fecha del 31 de diciembre de 2022 sin precisar la fecha a partir de la cual serán elegibles las 
obligaciones, podría ampliar de manera indeterminada el universo de beneficiarios, extendiendo el 
beneficio a obligaciones contraídas varios años atrás, lo que incrementaría sustancialmente el impacto 
fiscal sobre las finanzas públicas.

En tal virtud, y con el ánimo de estimar el impacto de esta iniciativa, sería importante contar, por parte 
del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, con información que indique la cantidad total de deudores 
que eventualmente se acogerían a las medidas establecidas, así como el desglose detallado de los saldos 
adeudados por cada uno de los deudores que se beneficien de las medidas de alivio.

Aunado a lo anterior, lo propuesto en los artículos 2 y 3 evidencia que FINAGRO, o la entidad que obre 
como administrador o acreedor del FONSA y de los PRAN, asumirá una carga financiera relevante, que 
puede tener una afectación considerable a su presupuesto, teniendo en cuenta que se tendrá que hacer 
cargo de los siguientes aspectos: i) la condonación de intereses corrientes y de mora; ii) las costas 
judiciales; iii) el pago de honorarios; y iv) los valores por concepto de seguro. Lo anterior, sin perjuicio 
del acceso a nuevos créditos dirigidos a los beneficiarios de estos alivios financieros. 

Abrir la posibilidad de volver a acceder a estos créditos por parte de los beneficiarios de los alivios, podría 
en primer lugar exponer a FINAGRO a contraer créditos con un segmento poblacional con mayor riesgo 
de morosidad. En segundo lugar, la literatura económica ha encontrado que generar alivios o 
condonaciones, ya sea por única vez o de forma periódica, conlleva a situaciones de mayor riesgo moral, 
dado que se modifican las expectativas que tienen los acreedores respecto al cumplimiento y pago de 
sus obligaciones. 

Ahora bien, el artículo 5 propuesto relacionado con el alivio a las obligaciones financieras y no financieras 
de productos financieros en condiciones FINAGRO incorpora de forma implícita un impacto fiscal por 
cuenta de las condonaciones a capital e intereses (corrientes y moratorios), toda vez que, al no contar 
con una fuente presupuestal concreta y consistente con los techos de gastos sectoriales y el Marco Fiscal 
de Mediano Plazo, se podrían generar distorsiones financieras y presupuestales que podrían poner en 
riesgo el funcionamiento de las políticas de administración del riesgo y crediticias del sector agropecuario. 

Por su parte, es preciso resaltar que el Banco Agrario de Colombia ha realizado múltiples esfuerzos por 
reducir las tasas de interés a sujetos de crédito correspondiente a las categorías que pretende focalizar 
el proyecto de ley, es decir, los pequeños y medianos productores, tanto así que, los créditos otorgados 
por el Banco Agrario de Colombia en condiciones Finagro, se encuentran por debajo de los topes 
regulatorios. Al respecto, cabe resaltar que las líneas especiales de crédito agropecuario (LEC), cuentan 
con un subsidio a la tasa de interés percibida por el usuario final cuando se trata de población vulnerable, 
pequeños y medianos productores, lo que, entre otras variables, ha permitido un crecimiento de la 
cartera agropecuario, además de un desempeño favorable de la actividad agropecuaria en el último 
trimestre del año 2023 frente a su mismo periodo del año 2022, registrando un crecimiento del 6.0%.

Adicional a lo anterior, el Gobierno nacional lanzó el 28 de marzo de 2023 la estrategia de inclusión 
crediticia “CREO, un crédito para conocernos”, reglamentada por el Decreto 2120 de 2023, para ser 
desarrollada de manera articulada entre las entidades que hacen parte del Grupo Bicentenario y los 
Ministerios de Hacienda, Agricultura y de Comercio, Industria y Turismo. En el marco de esta estrategia 
se han ido activando por parte de los bancos públicos de desarrollo (Finagro y Bancóldex) y los fondos 
de garantías estatales (Fondo Nacional de Garantías y Fondo Agropecuario de Garantías) un paquete de 
servicios financieros y no financieros que permitan apalancar créditos inclusivos con condiciones 
favorables a la Economía Popular. Así mismo, las modificaciones propuestas podrían desincentivar el 
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otorgamiento de créditos a este sector productivo, en la medida en que las condiciones financieras que 
se otorgan no serían consistentes con los riesgos asumidos por las entidades.

De otra parte, respecto de lo propuesto en el nuevo artículo 7, se sugiere revisar si las entidades que 
ofrecerán estas nuevas líneas de crédito cuentan con suficientes recursos presupuestales para atender 
este tipo de condiciones especiales como lo son las tasas preferenciales. Al contrario, si las entidades no 
cuentan con recursos adicionales para su atención, se podrían terminar afectando programas y proyectos 
de otros sectores estratégicos ya establecidos e incurriendo en el alza de otros precios o tarifas para 
cubrir estas nuevas líneas de crédito.

“Colombia potencia mundial de la vida”, 

 
Por último, es necesario que los autores y ponentes den cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7 de 
la Ley 819 de 2003, que señala todo proyecto de ley debe hacer explícita su compatibilidad con el Marco 
Fiscal de Mediano Plazo - MFMP, y debe incluir expresamente en la exposición de motivos y en las 
ponencias de trámite respectivas, los costos fiscales de la iniciativa y la fuente de ingreso adicional 
generada para el respectivo financiamiento. En atención a este mandato, se sugiere incluir un artículo 
que busque dar consistencia entre los gastos adicionales que se puedan generar para la nación y los 
recursos que se puedan requerir para la implementación compatibles con el MFMP, en los siguientes 
términos:

“ARTÍCULO XXX. En todo caso, el impacto fiscal generado por la adopción de estas medidas estará sujeto 
a las disponibilidades presupuestales existentes y su compatibilidad con el Marco Fiscal de Mediano Plazo, 
así mismo se atenderán con el espacio fiscal del Marco de Gasto de Mediano Plazo del Sector de Agricultura 
y Desarrollo Rural”

VT/URF/DGPPN/OAJ

Con Copia: 
Revisó: Germán Andrés Rubio Castiblanco/Diego Vivas/Juliana Ocampo
Elaboró: Sonia Ibagón Avila

                                                 

Firmado digitalmente por: MARTA JUANITA VILLAVECES NIÑO Firmado digitalmente por: MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO
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